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PODER PUBLICO - (Unta U s w i a h v * Kacianal 

L t Y 1 D E 1 9 6 4 

(noviembre liti) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración de un nuevo 

aniversario de la Universidad del Cauca, y se decretan 

unos auxilios. 

El ('onijrcso de Colombia 

DUCHUTA; 

A r l í c u l o l 9 El C o n g r e s o de C o l o m b i a se asocia a 
3a ce lebrac ión del centésimo-t r i^és imo-sexto an iversa -
r io de la Univers idad del Canea , el 11 de n o v i e m b r e 
de 1!>(;:$. 

A r t í c u l o 2 ° Con el f in de c o n t r i b u i r al desarro l l o 
de los p lanes y p r o g r a m a s de desar ro l l o que t iene la 
U n i v e r s i d a d del Callea, dest íñanse las s igu ientes par -
t i d a s : Un mil lón de pesos 1 .000 .000) anuales , d u -
rante los p r ó x i m o s c u a t r o ( 4 ) añ'>s, con des t ino a la 
realización de los p r o g r a m a s a c a d é m i c o s que t iene esa 
l ' n i v e r s i d a d ; dos mil lones de pesos ( $ 2 . 0 0 0 . 0 0 0 ) pa-
ra la c ons t rucc i ón de la C i u d a d Univers i tar ia , suma 
esta que será inc lu ida , por partes ¡«rúales, en el Pre-
supuesto anual de cada una de las v idencias inmedia -
tamente poster iores a la a p r o b a c i ó n de la presente 
Ley. 

A r l í c u l o -'i® Para perc ib i r los apor tes re lat ivos a la 
C i u d a d ( "nivers i tar ia . la l ' n i v e r s i d a d del C a u c a c u m -
plirá prev iamente los requisitos a que se re f i e re la 
Lev 71 de lít-Mi, y también al legará los d o c u m e n t o s 
que la acred i tan c o m o prop ie tar ia de los t e rrenos en 
d o n d e va a constru i rse la C i u d a d Univers i tar ia . 

A r t í c u l o A f in de dar c u m p l i m i e n t o a lo o rde -
nado en el a r t í cu lo anter ior , facú l tase al ( i o b i e r n o 
para e f e c t u a r los tras lados , abril ' los c réd i tos y c on -
t racréd i tos necesarios y hacer las o p e r a c i o n e s presu-
puéstales que requieran el c u m p l i m i e n t o de esta Ley. 

A r t í c u l o Esta Ley rejrirá desde su sanc ión . 

Dada en l>o<rotá, 1). E.. a ve in l idós de o c t u b r e de i 
mil novec ientos sesenta y cuatro . 

El Pres idente del S e n a d o , 

D A R I O M A R I N V A N E G A S 

El Pres idente de la Cámara de Representantes . | 

D I E G O U R I B E V A R G A S 

El Secre tar i o del S e n a d o . 

Horacio líinnirct Cuatrillón. 

El Secre tar io de la C á m a r a de Representantes , 

Luis I'Jsparriif/ocd (líilra. 

R e p ú b l i c a de Co l ombia , ( ¡ o b i e r n o Nac ional . 

l>o«rotá, D. TC.. nov iembre 2(i de 1í)(>4. 

Pl lb l íquese y e jecútese . 

( ¡ 1 ' I L L E R A I O L E O N V A L E N C I A 

El Minis tro de H a c i e n d a V C r é d i t o P ú b l i c o , 

Dit'lio Calle ¡íeslrcpo. 

El Min is t ro de E d u c a c i ó n Nac ional . 

l'vdro (Ióhk'í Yaídcrntina. 

C O N S I D E R A N D O : 

. Que el señor Carlos Alfredo Bastidas Paz, identificado coh 
la cédula de ciudadanía número 5195494 de Pastó, como re-
sultado de su participación en el concurso convocado y 
reglamentado por la Resolución número 056 de 1962, fue 
inscrito en lista de elegibles para desempeñar el smpleo de 
Ayudante de Almacén IV, por medio de la Resolución número 
172 de octubre 23 de 1963; 

Que de conformidad con el artículo 51 del Decreto 1732 
de 1960, fue nombrado por Resolución número 3869 de 
diciembre 7 de 1962, como Ayudante de Almacén IV, del 
Ministerio de Justicia, cargo que desempeña desde el 11 de 
enero de 1963; 

Que ha cumplido el período de prueba señalado para la 
clase de empleo que desempeña, y sus servicios han sido 
calificados "satisfactorios", en la forma prescrita por los 
i egiamentos; 

Que por encontrarse reunidos en el caso del funcionario 
antes mencionado, los requisitos legales de selección por 
concurso, inscripción en lista de elegibles, postulación y 
cumplimiento del período de prueba con calificación de 
servicios "satisfactoria", es procedente inscribirlo en el 
Escalafón de la Carrera Administrativa en la clase de em-
pleo de Ayudante de Almacén IV, 

R E S U E L V E : 

Artículo Io Inscríbese en el Escalafón de la Carrera Ad-
ministrativa al señor Carlos Alfredo Bastidas Paz, identi-
ficado con la cédula de ciudadanía número 5195494 de Pasto, 
en la clase de empleo de Ayudante de Almacén IV, y en 
las clases equivalentes por funciones, responsabilidades y 
remuneración de acuerdo con la reglamentación que se haga 
de los cuadros administrativos y grupos ocupacionales. 

Artículo 2° El funcionario mencionado en el artículo an-
terior queda sometido en cuanto a sus derechos y obliga-
ciones a las disposiciones que sobre funcionarios de Carrera 
Administrativa inscritos en el Escalafón establece el De-
creto 1732 de 1960, y a las que se dicten para organizar y 
reglamentar los cuadros administrativos. 

Articulo 3" Comuniqúese al Ministerio de Justicia y al 
Departamento Administrativo del Servicio Civil tn dis-
puesto en esta providencia para los fines legales consi-
guientes. 

Artículo 4? Remítase el expediente para su archivo y cus-
todia al Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
División de Registro y Control. 

Notifíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 20 de octubre de 1964. 

Carlos Vesga Duarte, Presidente. Oswaldo Rengifo, Alfredo 
Cadena Copete, Juan Uribe Cuaila, Carmenza Arana de 
Ramírez, Secretaria. 

República de Colombia. Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

P K C S I ^ É M t r A á * U K S P U n i C A 
.VAV.V.̂ V.V.V.V.V.V.-.wW.-.<vA-.v.-.<\ 

S » i i i m i i I k t N el I st alaion D< L,I C a n » ra 

Administrativa a unos funcionarios . 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

RESOLUCION NUMERO 290 DE 1964 
(octubre 20) 

por la cual se inscribe a un funcionario en el Escalafón ele 
la Carrera. Administrativa-. Carlos. Alfredo Bastidas Paz. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en uso de sus facultades legales, y 

i:UVTi:\IIID: ULTIMA FAGIM 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

RESOLUCION NUMERO 291 DE 1964 
(octubre 20> 

por la cual se inscribe a un funcionario en el Escalafón de 
la Carrera Administrativa. Rosalba Acosta de Guevara. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en uso de sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la señora Rosalba Acosta de Guevara, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 20149553 de Bogotá, 
como resultado de su participación en el concurso convo-
cado y reglamentado por la Resolución número 099 de 1962, 
fue incorporada a la Carrera Administrativa en período de 
prueba en la clase de empleo de Oficinista Postal III, por 
medio de la Resolución número 037 de febrero 25 de 1963; 

Que viene desempeñando en el Ministerio de Comunica-
ciones el empleo de Oficinista Postal III, desde el 3 de julio 
de 1956, y con la nueva denominación del cargo de Auxiliar 
de Correos IV, desde el Io de enero de 1963, por lo cual es 
procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 63 
del Decreto-ley 1732 de 1960, que permite computar como 
período de prueba el tiempo servido en el mismo cargo antes 
de su incorporación a la Carrera Administrativa � 

Que es evidente la afinidad entre las funciones orincipales 
del cargo de Oficinista Postal III, y las de Auxiliar de Co-
rreos IV, que desempeña actualmente la señora Acosta de 
Guevara; 

Que ha cumplido el período de prueba señalado para la 
clase de empleo que desmpeña, y sus servicios han sido 
calificados "satisfactorios", en la forma prescrita por los 
reglamentos; 

Que por encontrarse reunidos en el caso de la empleada 
antes mencionada, los requisitos legales de selección por 
curso-concurso (artículo 170 del Decreto 1732 de 1960), in-
corporación a la Carrera Administrativa, y cumplimiento del 
período de prueba con calificación de servicios "satisfacto-
rios", es procedente inscribirla en el Escalafón de la Carrera 
Administrativa en la clase de empleo de Auxiliar de Co-
rreos IV, 

R E S U E L V E : 

Artículo l 9 Inscríbese en el Escalafón de la Carrera Ad-
ministrativa a la señora Rosalba Acosta de Guevara, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía número 20149553 de 
Bogotá, en la clase de empleo de Auxiliar de Correos IV, y 
en las clases equivalentes por funciones, responsabilidades 

y remuneración, de acuerdo con la reglamentación que se 
haga, úe. los caadros administrativos y. grupos ocupacionales. 

Articulo 2". La. empleada mencionada en el articulo an-
terior queda sometida en cuanto a sus derechos y obliga-
ciones a las disposiciones que sobre funcionarios de Carrera 

.Administrativa inscritos en el Escalafón establece el De-
creto 1732 de 1960, y a las que se dicten para organizar y 
reglamentar los cuadros administrativos. 

Artículo 3" Comuniqúese al Ministerio de Comunicaciones 
y al Departamento Administrativo del Servicio Civil, lo 
dispuesto en esta providencia, para los fines legales con-
siguientes. 

Artículo 4? Remítase el expediente para su archivo y cus-
todia al Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
División de Registro y Control. 

Notifíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 20 de octubre de 1964. 

Carlos Vesga Duarte, Presidente. Oswaldo Rengifo, Alfredo 
Cadena Copete, Juan Uribe Cuaila, Carmenza Arana de 
Ramírez, Secretaria. 

República, de Colombia. Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

RESOLUCION NUMERO 292 DE 1964 
(octubre 20) 

por la cual se-mscribe a un funcionario en el Escalafón de 
la Carrera Administrativa. Cecilia Cortés de Montero. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en uso de sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la señora Cecilia Cortés de Montero, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 20160027 de Bogotá, como 
resultado de su participación en el concurso convocado y 
reglamentado por la Resolución número 005 de 1961, fue ins-
crita en lista de elegibles para desempeñar el empleo de Se-
cretaria Auxiliar II, por medio de la Resolución número 081 
de 1961: 

Que de conformidad con el artículo 51 del Decreto 1732 
de 1960, fue nombrada por Decreto 1480 de 1962 como Se-
cretaria Auxiliar II, del Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil, cargo que desempeña desde el 20 de 
.iunió de 1962; 

Que por Decreto 1439 de junio 15 de 1964, fue incornorada 
a la nueva planta establecida para ese Departamento por 
Decreto 1321 de junio 4 de 1964, al cargo de Secretaria 
Auxiliar III, que actualmente desempeña; 

Que ha cumplido el período de prueba señalado para la 
clase de empleo que desempeña, y sus servicios han sido 
calificados "satisfactorios", en la forma prescrita por los 
reglamentos; 

Que por encontrarse reunidos en el caso de la empleada 
antes mencionada, los requisitos legales de selección por 
concurso, inscripción en lista de elegibles, postulación y 
cumplimiento del período de prueba con calificación de 
servicios "satisfactorios", es procedente inscribirla en el 
Escalafón de la Carrera Administrativa en la clase de em-
pleo de Secretaria Auxiliar II, 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? Inscríbese en el Escalafón de la Carrera Ad-
ministrativa a la señora Cecilia Cortés de Montero, identi-
ficada con la cédula de ciudadanía número 20160027 de 
Bogotá, en la clase de empleo de Secretaria Auxiliar II, y 
en las clases equivalentes por funciones, responsabilidades 
y remuneración, de acuerdo con las reglamentación que se 
haga de los cuadros administrativos y grupos ocupacionales. 

Artículo 2" La empleada mencionada en el artículo ante-
rior queda sometida en cuanto a sus derechos y obligaciones 
a las disposiciones que sobre funcionarios de Carrera 
Administrativo inscritos en el Escalafón, establece el De-
creto 1732 de 1960, y a las que se dicten para organizar y 
reglamentar los cuadros administrativos. 

Artículo -3" Comuniqúese al Departamento Administrativo 
de Aeronáutica Civil y al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, lo dispuesto en esta providencia para los fines 
legales consiguientes. 

Artículo 4o Remítase el expediente para su archivo y cus-
todia al Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
División de Registro y Control. 

Notifíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 20 de octubre de 1964. 

Carlos Vesga Duarte, Presidente. Oswaldo Rengifo, Alfredo 
Cadena Copete, Juan Uribe Cuaila, Carmenza Arana de 
Ramírez, Secretaria. 

República de Colombia. Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

RESOLUCION NUMERO 293 DE 1964 
(octubre 20) 

por la cual se inscribe en el Escalafón de la Carrera Admi-
nistrativa a un funcionario. Gustavo Neira Rosas. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, 

en uso de sus facultades legales, y 
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